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INFORME:  Le informo señora Juez que según comunicación telefónica con la 

accionante, el día 27 de abril de 2021 la accionada dio respuesta a su petición, y le 

fue remitido vía correo electrónico la Resolución de su Pensión.  

 

Medellín, abril 29 de 2021. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes.  

 

 
BIBIANA FRANCO ARANGO  

Escribiente 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

ACCIÓN TUTELA-INCIDENTE DE DESACATO  

INCIDENTISTA MARTHA CECILIA ARISTIZABAL ATEHORTÚA  

INCIDENTADA FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera y 

administradora del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00089 00 

ASUNTO CIERRE DE INCIDENTE DE DESACATO 

 

En el caso bajo estudio, mediante fallo proferido el 26 de marzo de 2021, se tutelaron 

los derechos invocados en favor de MARTHA CECILIA ARISTIZABAL ATEHORTÚA, 

en dicha providencia se ordenó:  

 

"(…) PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición a la señora 

MARTHA CECILIA ARISTIZABAL ATEHORTÚA, identificada con C.C. 

43.026.283, conculcado por la FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera 

y administradora del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA  a la 

FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera y administradora del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 

que, si aún no lo ha hecho, dentro del término improrrogable de cuarenta y 

ocho (48) horas, contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda 

a RESOLVER DE FONDO la petición elevada e día 07 de octubre de 2019, 

por la señora MARTHA CECILIA ARISTIZABAL ATEHORTÚA, solicitud que le 

fuera remitida por la Secretaría de Educación del Municipio de Medellín, 
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mediante la cual se solicitó, el reconocimiento y pago de la pensión de 

jubilación.” (…).  

 

Pese a lo anterior, la señora MARTHA CECILIA ARISTIZABAL ATEHORTÚA, solicitó 

apertura de incidente de desacato contra de FIDUPREVISORA S.A., en calidad de 

vocera y administradora del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG por incumplimiento del fallo, precisando que la entidad 

aludida no había resuelto la petición elevada el 7 de octubre de 2019, y el 

reconocimiento de su pensión.   

 

En virtud de lo anterior, mediante auto de abril 22 de 2021, se requirió a la Dra. 

GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO en calidad de Presidente, y al Dr. JAIME ABRIL 

MORALES en calidad de Vicepresidente del Fondo de Prestaciones, para que dentro 

del término concedido por el Despacho manifestaran de qué manera dieron 

cumplimiento al referido fallo, ante lo cual la entidad accionada vía correo electrónico 

manifestó lo siguiente:  

 

 

 

Ahora, teniendo en cuenta que conforme al informe que antecede, en la fecha se 

logró establecer comunicación telefónica con la incidentista, quien manifestó que a 

la fecha la entidad accionada ha cumplido con lo ordenado en el fallo de tutela, por 

lo tanto, se ordenará el cierre del incidente de desacato.  
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Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CERRAR el incidente de desacato promovido por la señora MARTHA 

CECILIA ARISTIZABAL ATEHORTÚA, contra FIDUPREVISORA S.A., en 

calidad de vocera y administradora del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Disponer el archivo del expediente digital, una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente providencia.               

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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